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DEMANDADO:                                 Anuar Arabia Díaz - Eugenio Castro Pérez  
                                                  
Señor juez, informo a usted que, en el presente proceso, en el cual, solicita emplazamiento, sírvase 
proveer, secretario, Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA-ATLANTICO.  
Sabanalarga-Atlántico, 3 de septiembre de 2021 
 
 Visto el anterior informe secretarial y a efectos de continuar con el  desarrollo normal del  proceso,  
encontramos  que, mediante providencia del 27 de julio de 2021, se tiene como nueva dirección del 
señor Eugenio Castro la calle 11 D No 23-72 de Sabanalarga, Atlántico, observamos, que el cotejo de 
la empresa de correo, la citación se envió a la calle 11 No 23-72, es decir, que no es la misma dirección 
que menciono el ejecutante, por lo que antes de ordenar el emplazamiento del ejecutado Eugenio 
Castro Pérez, se le requerirá al apoderado de la parte ejecutante,  para que aclare cuál es la dirección 
correcta del señor Castro Pérez. En mérito de lo expuesto, se 
                                                                     RESUELVE: 

 
Primero: Requiérase al apoderado de la parte ejecutante, para que informe al Despacho la dirección 
correcta del ejecutado Eugenio Castro Pérez. 
Segundo: Por secretaria cúmplase la notificación de conformidad al decreto 806 de 2020. 
 
        

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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